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PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
PENINSULA. 

R E A L DECRETO. 
Atendiendo á las razones que me ha hecho 

presentes el ministro de la gobernación de la 
Península, y conforme á lo dispuesto en el ar t í 
culo 15 de la ley de a de abril de éste a ñ o , he 
venido en aprobar el adjunto reglamento sobre 
el modo de proceder los consejos provinciales 
en los negocios contenciosos de la administra
ción. 

Dado en palacio á i.° de octubre de 1845.— 
Está rubricado do la real mano.—El ministró de 
la gobernación de la península , Pedro José P i 
dal. 

REGLAMENTO 
SOBRE E L M O D O D E PROCEDER LOS CONSEJOS P R O 

VINCIALES E N LOS NEGOCIOS CONTENCIOSOS D E L A 

ADMINISTRACION. 

T I T U L O P R I M E R O . 

De la organización de los consejos provinciales como tribu» 
nales administrativos, y de su régimen interior. 

CAPITULO I. 

De la planta de los consejos. 

Art. i .° Para que puedan tomar acuerdo los 

consejos provinciales en negocios contencioso-
administrativos, se requiere la asistencia de tres 
vocales, de los cuales el uno ha de ser precisa
mente letrado. E n este número se contará el ge
fe político cuando asista. 

Ar t . a.° Para cada negocio elegirá el consejo 
por mayoría absoluta de votos un consejero p o 
nente. 

Será de su incumbencia proponer á la de l i 
beración del consejo los puntos de hecho y de 
derecho sobre que deban recaer los fallos, y re 
dactar las providencias motivadas que el conse
jo dictare. 

E l que haya sido nombrado ponente para e l 
despacho de un negocio podrá serlo consecuti
vamente para otro, y no se podrá escusar sino 
mediando impedimento bastante á juicio del 
consejo. 

Art. 3.° Los consejeros tendrán el tratamien
to impersonal. * 

Los consejeros ocuparán sus asientos por é l 
orden de antigüedad de sus respectivos nom
bramientos. 

En igualdad de fechas de estos ob tendrá la 
precedencia el consejero de mas edad. 

Los consejeros supernumerarios se sentarán 
después de los propietarios, guardando entre sí 
el mismo orden que estos. 

Art. 4.° Cuando falte algún consejero p ro 
pietario designará el gefe político entre los so,1-
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perniimerios él que haya cíe sustituirle. 
* *á**.bfi—Harít por ahora oVsecretario de ca
da consejo un oficial del respectivo gobierno 
político. Le nombrará el gefe político procuran
do que sea letrado. 

Art . 6.° Será de la incumbencia del secre
tario en lo contencioso: 

Dar Cuenta de los escritos de la administra
ción y d é l a s otras • partes litigantes* I 

Autorizar las providencias, sentencias, des
pachos y exhortos del consejo, y las copias que 
hubieren de franquearse. 

Custodiar los espedientes y desempeñar las 
funciones de relator y cuautas obligaciones se 
le impongan por este reglamento, ó eu lo suce
sivo se le impusiere/i. > J r 

Art . 7-# ¿_bá Secretarios de los consejos no 
l levarán por ahora derechos á las partes. Estas 
satisfarán solamente el importe del papel sellado 
y los demás gastos indispensables que se hicie
ren á su instancia. 

Art . 8.° E n los consejos provinciales no será 
obligatorio el ministerio de abogados n i procu* 
radoreSé 

Art . 9 . 0 E n cada consejo habrá dos ugieres. 
Será dé la incumbencia de estos en lo conten-
cioso; 

Hacer los emplazamientos, citaciones, noti
ficaciones, embargos y demás diligencias que se 
practicaren de orden del consejo fuera de la au
diencia y de la secretaria. 

Asistir á las audiencias y hacer guardar en 
ellas el orden y compostura debidos» 

Y asistir al presidente ó vicepresidente para 
cumplir las órdenes que estos Ies dieren, relati
vas al despacho y servicio del consejo. 

Art . 1 o. Los ugieres serán nombrados y des
tituidos por el gefe político, dando cuenta al mi 
nisterio de la Gobernación de la Península . 

Para destituir á los ugieres ha de intervenir 
justa causa. 

Art. 11. Tendrán los ugieres el sueldo que 
les señale el gobierno en consideración á la ca 
tegoría y circunstancias de cada provincia. Los 
sueldos de los ugieres se incluirán eu el presu
puesto provincial. 

Art . ta . Los ugieres no llevarán por ahora 
derechos á las partes; pero si alguna vez salie
ren de la capital para evacuar diligencias j u d i 
ciales, se les abonarán las dietas que el gefe po
l í t ico, oido el consejo provincial , haya fijado 
previamente. 

C A P I T U L O II. 

De las recusaciones. 

Art . 13. E l gefe político no podrá ser recu
sado. 

E l vicepresidente y los demás vocales del 
consejo solo podrán ser recusados en los casos 
siguientes: 

i .° S i fueren parientes por consanguinidad 
ó afinidad hasta el cuarto grado civil inclusive 
de alguno de los litigantes. 

a.° Si al tiempo de la recusación ó dentro 
de los tres años precedentes siguiereu ó hubie
ren seguido causa criminal con alguna de las 
partes, su cónyuge ó sus consanguíneos ó afi-

•SPfífeí J ^ i r ^ l a * . ti 
3.° Si al tiempo de la recusación ó dentro 

d é l o s seis meses precedente siguieren ó hubie
ren seguido pleito civi l cou algunas de las per
sonas mencionadas en el párrafo anterior, con 
tal que ei pleito haya empezado antes de aquel 
en que se proponga la recusación. 

A.° Si fueren tutores, curadores, ó defenso* 
res de cualquiera de las partes, ó admistrarcu 
un establecimiento ó compañía que sea parte 

Art . 14- Cuando los hechos en que se funde 
la recusación sean anteriores al pleito, no po
drán proponerla los litigantes después de haber 
contestado la demanda ó deducido escepcion di
latoria, salvo si aquellos vinieren posteriormen
te á su noticia, en cuyo caso deberán hacerlo 
luego que la tengan. 

Art . 15. La recusación se propondrá por es
crito que firmará el recusante ó su apoderado* 

E l eserito se comunicará al recusado,, el cual 
responderá por escrito ó de palabra ante el con
sejo. 

Art . 16. E l consejo recibirá á prueba la re
cusación» si lo estimare necesario. ( _ . 

Oido el recusado ó evacuada la prueba, el 
consejo fallará inmediatamente sin ulterior re
curso. 

E l recusado no podrá asistir a la vista ni vo
tación del incidente de recusación. 

Admitida esta» se abs tendrá el recusado de 
conocer en el negocio. 

C A P I T U L O III. 

Del presidente y vicepresidente. 

Art. 17. E l gefe político será el presidente 



nato del consejo cn.itido este actúe en lo conten* 
cioso. 

£1 vicepresidente nombrado por el gobierno 
presidirá siempre que el gefe político no asista. 

A falta del vicepresidente titular el gefe po
lítico nombrará un vicepresidente interino de 
entre los vocales del consejo. 

Cuando el ge e político asista, el primer 
asiento á la derecha de este será el del vicepre
sidente. 

Art . i8. £1 gobierno interior de cada conse
jo estará á cargo de su presidente, y en su caso 
de su vicepresidente, los cuales harán guardar 
el orden debido cuidando de que todos llenen 
cumplidamente sus deberes. 

• Art. 19. £1 gefe político recibirá y despa
chara la correspondencia de consejo firmando 
las contestaciones que no se comuniquen por 
secretaria, y autorizará todos los despachos del 
consejo. 

También decretará las providencias interi
nas qne por urgentes deban dictarse sin demo« 
ra» poniéndolo á la mayor brevedad en conocí* 
miento del consejo. 

Art . ao. E l que presida rubr icará los asien
tos del libro de asistencia, en el cual anotará 
diariamente el secretario los nombres de los 
consejeros' que asistan: 
' Llevará la palabra en el consejo, sin que na-
die pueda usarla sin su permiso: 

Y publicará las sentencias definitivas, auto
rizando el secretario la publicación. 

(Se continuará.) 
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I 

i r. • 
GOBIERNO POLITICO D E MADRID. 

• • .' * 
E l Sr. subsecretario de la gobernación de la 

península me dice con fecha 20 de octubre lo 
que sigue. 

"Ministerio de la gobernación de la penínsu
la.—Excmo. Sr .—El Sr. ministro de hacienda 
dijo de real orden en 29 de setiembre úl t imo al 
de la gobernación de la península lo que sigue.— 
Excroo. Sr.—He dado cuenta á S. M . la Reina de 
la instancia de la diputación provincial de T e 
ruel, que V . E . se sirvió remitirme con su oficio 
de 7 del actual, consultando si los libros de sus 
actas deben someterse al examen del visitador 
d é l a renta de papel sellado, porque aquel le 
corporación haya tenido ob l igac ión de escribir
las en esta clase de papel. Enterada S. M . , y 
ateudieudo á que los libros de actas de los ay un* 

tamientos y tos de la generalidad de las corpo
raciones cuyas discusiones y determinaciones 
pueden afectar los intereses públicos se llevan y 
escriben en papel del sello del gobierno, y c o n 
siderando igualmente que por este medio se ev* 
tan abusos y qnedan cubiertas las formalidades 
que es conveniente exigir , ha tenido á bien 
mandar que en lo sucesivo los libros de actas de 
las diputaciones y consejos provinciales se escri
ban en papel del sello cuarto, como está estable* 
fcído eu el artículo 5o de la real cédula de 1 a de 
mayo de 1824 P a r a los ayuntamientos y demás 
corporaciones á que se refiere, debiéndose estos 
renovar todos los años» y que [por lo tanto los 
visitadores del ramo tengan la facultad de ins
peccionar si se cumple esta disposición.—De la 
misma real orden, comuuicada por el espresado 
Sr. ministro de la gobernac ión , lo traslado á 
V* E . para su inteligencia» cumplimiento y de-
mas efectos/' 

L o que he dispuesto se publique en este pe
riódico para su inteligencia y cumplimiento. 
Madrid i.° de noviembre de i845.—Fermín Ar
teta. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

La dirección general de aduanas y aranceles 
con fecha 29 de octubre últ imo me dice lo s i 
guiente: 

"Por el ministerio de hacienda se ha comu
nicado á esta dirección en il\ del corriente la 
real orden que sigue: 

Por el ministerio de estado se dijo á éste de 
hacienda en ao del actual lo siguiente.—El m i 
nistro plenipotenciario de S. M.en Méjico, en su 
despacho número 4 1 » f e c h a 18 de mayo ú l t imo, 
dice lo que sigue.—El gobierno de la repúbl ica 
ha prohibido la introducción del hilo de coser 
mezclado de lino y algodón. Acompaño á Y . E . 
el decreto en un fragmento del Diario del go
bierno de 1 a del actual, por si juzga convenien
te darle publicidad para conocimiento de los fa
bricantes españoles. Adjunta envió también á 
Y . E. copia del artículo á que se refiere del aran
cel de i 8 4 3 v y comunico esta medida á la auto
ridad superior de la Isla de Cuba, creyendo que 
puede ser interesante al comercio de aquella 
Isla.—De real orden, comunicada por el Sr. m i 
nistro de hacienda, lo traslado á V . S. acompa
ñando las copias que se citan para los efectos 
correspondientes. 9 9 

L o que se hace saber al público para su co-
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nocimiento y efectos con venientes, á cuyo fin 

¡ f>e insertan ú cont inuac ión las copias que se c i 
tan en la real orden que antecede. Madrid l o d e 
noviembre de i845.—Felipe Canga Arguelles^ 

Copias que se citan en la real orden de 24 de 
, octubre de ,1845.. 

José J o a q u í n de Herrera, general de división 
y presidente interino de la repúbl ica mejicana, 
a los habitantes de ella, sabed: Que él congreso 
nacional ha decretado y el ejecutivo sancionado 
lo que sigue.—1.°—Queda prohibida en la r e p ú 
blica la introducción del hilo de coser mezclado 
de lino y algodón.—-a. 0— Esta declaración C07 
menzará á tener efecto en los mismos plazos se
ñalados por el arancel de 26 de setiembre del 
año de i843 en su artículo .101.—Luis dé la Ro* 
sa, presidente de la Cámara de diputados.—José 
María Santiago, presidente de la Cámara de se
nadores.—José Guadalupe Covarrubias, diputa
do secretario.—José Joaquín de Rozas, senador 
secretario. 

Legación de España en Méjico.—Acompaña 
al despacho n ú m e r o 4 l a —Art ícu lo 141.—Este 
arancel comenzará á regir en las aduauas fron
terizas á los cuarenta y cinco dias de publicado 
'cu la capital de la repúbl ica: en igual tiempo en 
las marít imas dé los puertos del Seno Mejicano 
en cuanto á los efectos que se conduzcan en 
buques procedentes de los puertos de las An t i 
llas, Centro América, y Estados Unidos de Amé
r i c a , y á los cuatro meses respecto de los que 
lleguen de los puertos de Europa y de los esta
dos del Sur de América. En las aduanas mar í t i 
mas del Sur á los seis meses, para los buques 
que lleguen con procedencia de los puertos de 
Europa, de las Antillas Centro América y Esta
dos Unidos de Amér ica ; y á los tres meses para 
los que arriben de los estados del Sur América. 
—Son copias.—Canga. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

En la villa de Alcobendas se subasta por to
do el ano de 1846 el arrendamiento de los gé
neros de consumo del aguardiente, carnes 

muertas, tocino fresco y salado, manteca y toda 
clase de embutidos, carnes en vivo y cerdos ce
bados, y su remate se ha señalado para el dia 
i 5 del corriente, de nueve á doce de su mañana, 
en las casas consistoriales de dicha v i l l a ; y en el 
propio sitio, dia y hora se celebrará el remate 
del arrendamiento por el tiempo espresado de 
las dos casas pertenecientes á los propios, des
tinadas anteriormente á las tiendas de abacería 
y mercería y un cuarto contiguo á esta, y tam
bién la medida y romana, destinada para la do
tación de la maestra de niñas. 

E n la villa de Torrejon de Ardoz, en los días 
1 » , i3 y 14 del corriente, después de misa ma
yor , se celebrarán los tres remates de las casas 
de propios destinadas hasta ahora para taberna, 
carnecería y tienda de mercería, y el del arbitrio 
de dos mrs. en libra de carne, destinados sus 
productos á cubrir el presupuesto municipal. 

En V i l lama nt illa se halla concluido y de ma
nifiesto el repartimiento de la contr ibución de 
bienes inmuebles, cultivo y ganadería; la perso
na que quiera enterarse podrá presentarse en el 
preciso término de seis dias, pues pasados sin 
hacerlo no se oirá después reclamación que 
quisiere hacerse y les pa ra rá el perjuicio que 
haya lugar. 

Se halla vacante la plaza de facultativo vete
rinario de Villamanrique de Tajo, población de 
ochenta y cinco vecinos, unos 35 pares de 
muías y otros tantos de burros; cont ra ta rán con 
dicho facultativo la asistencia de las caballerías, 
siendo aparte el herrage. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes francas de porte al secretario 
de ayuntamiento en todo el presente mes, de
biendo proveerse la plaza el dia i . ° del próxi
mo diciembre. 

M E R C A D O . 

Madrid 11 de noviembre. 

Trigo de 26 á 331/2 rs. fanega. 
Cebada de 15 á 161/2 id. id. 
Algarrobas de a i á 22 id . id. 
Aceite de 5o á 5* rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 
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